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En atención al oficio número ,ISRy .Jl:Ií' 7,5!201.~r'lCibido..,É,nfecha veintiocho dé~juniO de 'a
presente anualidad, mediante el cuanfue enviadoa -revisión el anteproyecto del Catálogo de
Trámites y Servicios dellnstitut" de s'ervtfio~~igi~!r~.rs y¡C~tastrales del Estado de Morelos y de
confomnldad con lo dispuesto por 10s'I.ar.tculos; 1'5.;,1l, 11,13."y 14 fraCCIón111de la Ley de Mejora
Regulatoria. me permito emitir el siguie~te: ," .:,. ¡' ¡ , I ,
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DICTAMEN DEL CATÁLOGp¡DE T~MITE~¡Y SERVIClo.S WU'J!:ISTITl!Jo. DE
SERVICIOS REGISTRAL~S~'(,CATASTRALE~ DEL~, \\'A~PDI5~OREL'OS .
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PRIMERO)Media~tJ ~fjcip:d~"f~:~~~\Jei~;~~6hO~~ I jUni~;:dedos~~:~~¡~e,1_~~tjfjcadOcon el
número IS~yC/D<3f7!5/29J3. I el pir~cto"9'eneral;¡; del Instituto de Servicios Registrales y
Catastrales del Estado de Morelos,' envió el anteproYecto del Catálogo de Trámites YServicios del
Instituto de Servidos Registrales y Catastral~s'del Estado de M~relos. para su revisión.

•.•• ,.. 1 '" .• L '.. ,;, l. 1;
SEGUNDO.' Derivado de la revisión realizada al anteproyecto mencionado. la Comisión Estata'
de Mejora Regulatoria medianté ofiClo,CEMERlDG/612/2013 hizo observaciones al anteproyecto

, I ' • •

de Catálogo de Trámites y Servicios del Instituto de Servicios Registrales y Catastrales del Estado
de Morelos, así mismo se requirió el Manifiesto de Impacto Regulatorio.

TERCERo.... Mediante oficio de fel~a trei~ta de' jJlio del ~ño en curso. a través del oficio
ISRyC/DG/868/2013. el Director I General del I Instituto de Servicios Registrales y
Catastrales del Estado de Morelos, realizó diversas manifestaciones en relación con las
observacionesque esta Comisiónhiciera al anteproyectoen' revisión y que quedaron asentadas, , ,
en el oficio CEMERlDG/612/2013, entre las que señaló que del Catálogo en revisión se eliminaron
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Comisión Estatal
de Mejora
Regulatoria

Entidad: Comisión Estatal de Meiora Renulatori
Dirección: Dirección General
Area:
Oficio Núm. CEMER/DG177012013

"2013, Año de Belisario Domínguez"

los trámites identificados como M3, M6, M8, M13, M14, M16, M17, M18, M19, M20, M21, M22,
M23, M24, M25, M27, M29, M30, M31, M32, M35, M36 Y M37, en razón de que los mismos se
llevarán a cabo en el Registro Único de Garantías Inmobiliarias, se adicionaron los trámites
identificados como M38, M39, M40, M44 Y M45, asimismo se eliminaron los trámites identificados
como 136, 142, 143, 144 e 147, en razón de que no son trámites para el público, asimismo informó
que se adicionaron al Catálogo en revisión 14 trámites de personas morales.

r ,
, ~ "l

PRIMERO.- De conformidad con las disQsicibnes legales cii~tenidas en los articulos 1, 3, 5, 13,
14 fracciones 1, 111,XIII Y XIV Y 56Q~J~~y;~!,;~ejp¡¡',,;.Regulatoria del Estado de Morelos, en
relación con lo previsto por los articulbs.1:y38 párrafos segundo y tercero de su Reglamento, esta
Comisión Estatal de Mejora Regulatoria es competente para conocer y dictaminar el presente
asunto. _~.".::" ""_., ;¡; ~

~ . t.'. ~'.:~ F ;r¡;
. J~ t',: iU ' .,

SEGUNDO.- Derivada de ¡la fusión del.lnstituto del Registro Público de la .Propiedad y del
Comercio tia DirecciÓn General ..' del Sistema de' InformaCión Catastral, ordenada .'mediante el
Decreto número diez,'publicado en el Periódli:'o Óficial "Tierra y libertad- nÚméro 5037, de fecha
veinticuatro de octubre de dos mil doce, que dio origen al Instituto de Servicios Registrares y
Catastrales del Estado de Morelos, para dar publicidad a los actos juridicos que conforme a la Ley
deban surtir efectos cOntra terceros y a través' del cual se~mantiene y actualiza el Sistema de
Información ,Catastral del Estado de Mo'relos, surge la necesidad de elaborar un
Catálogo de Trámites y Servicios, en el que se incluyan la totalidad de trámites referentes a la
propiedad inmobiliaria y comercio, incluyéndose los trámites de catastro, ¡nmatriculación de
propiedades y de personas morales, para ofrecer un documento de fácil acceso al público en el
que puedan consultar los requisitos, tiempos de respuesta, costos y fundamento juridico del índice
de trámites y servicios brindados por el Instituto.

eEMER
Blvd. Adolfo Lópcz Mateos número 100 cs.¡, Dr. Guillermo Gándara 2" piso, NU "" I'A

Col. El vergel. Cuemavaca, Morelos, c.P. 62400 1:.. V j
TELS (01777) '-12-91-28, '.12-90-56 VISI6 N

http://traml1es.moreJos.gob.mx

I '!J; l¡":""" '''n.4~ ,,¡;::IIU 11"':,("''''1 ""'v.', ",. ,i1",',~I-.~', "
l. . '. ' ,., ;, ore os o .," '... ..H ' 1" :r o', ' •• • '1'1,,1'1, , ,

http://traml1es.moreJos.gob.mx


MORELOS
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de Mejora
Regulatoria

Entidad: Comisión Estatal de Mejora Regulatori
Dirección: DirecciónGeneral
Area:
Oficio Núm. CEMERJDGf77012013

"2013, Año de Belisario Dominguez"

Solventación

• Se agregó el
Decreto de
desinoorporación
con fundamento en
lo dispuesto por el
artléUlo 79, fracci6n
I,de la Ley General
de.~"Hacienda del
Estadcide Morelos.

• Art 67' fracc. XXIII
de la ley del
Registro Público de
la Propiedad y del
Comercio del
Estadode Morelos.

• Art 24 trace. XXIII
del Reglamento de
la ley del Registro
Público de la
Propiedad y del
Comercio del
Estado de Morelos.

• Se justifica el
cambio de nombre

• En el trámite identificadocon
t<~I.I..llJmeio' 17,justificar y en

su .caso fundamentar el
porqué se está agregandola
figura juridica de la
desincorporaci6n, ya 'que la
misma no se encuen~ra
contemplada en el Catálogo
anterior.

• En el presente trámite se
re uiere 'ustificar el cambio

CEMER
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1.
2. Ca ia

Acta aclaratoria,
rectificaci6n,

Trámite del
Ante ro ecto

Inscripciónde Decreto
de Expropiaci6n,
Incorporaci6no

desincorporaci6n
(17) •

TERCERO.- El no emitir el Catálogo de Trámites y Servicios del Instituto de Servicios Registrales
y Catastrales del Estado de Morelos, traería como consecuencia el incumplimiento a lo mandatado
en el articulo Quinto Transitorio del Reglamento de la Ley del Registro Público de la Propiedad y
del Comercio, en donde quedó establecida la obligación del Instituto de publicar un Catálogo de
Trámites y Servicios, en relación a la ciudadanía el daño es mayor toda vez que no existe un
criterio uniforme por parte del personal del Instituto al momento de solicitar requisitos para un
trámite, quedando en incertidumbre total por cual al tiempo de respuesta al trámite realizado, al no
existir un catálogo de la totalidad de trámites que se pueden realizar en el Instituto, da pauta a la
corrupción ante la falta de transparencia, solicitando requisitos innecesarios, lo que trae como
consecuencia un elevado número ctetUsHariog- iritaiisfechos con el servicio, por las vueltas
innecesarias que realizan por la falÜi 'de"'ál-Uñ'fe:qUiSitó.. ir

~.. _, ;;r; .
; ,1;

'. dB~ERVACISNESI>

I !!M!' ..
ÚNICO.- De la revisión realizada alanteproy!,cto menclon'ado, la Comisión Estatal de Mejora
Regulatoria realizó las siguientes obsclvacionés: J ::.

I l. . -

• • •
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(omisión Estatal
de Mejora
Regulatoria

Entidad: Comisión Estatal de Me'ora ReauJatoñ
Dirección: DireceiónGeneral
Area:
Oficio Núm. CEMERlDGI770/2013

"2013, Año de Belisario Domínguez"

del trámite en base
a los siguientes
fundamentos:
Arts. 59, 62 Y 77
fracc. If de la Ley
General de
Hacienda del
Estadode Morelos.

•• Art. 67 trace. I de la
Ley del Registro
Público de la
Propiedad y del
Comercio del
Estadode Moreras.

•• Art. 24 tracc. I y 72
del- Reglamento de
la Ley del Registro
Público de la
Propiedad y del
Comercio del
Estadode Morelos.

•• Asimismo se
eliminaron los
requisitos que se
agregaron en forma
adicional.

•• Con fundamento en
los siguientes
articulas se solicita
el nuevo requisito:

• Arts. 59, 62 Y 77
trace. XV y 78 tracc.
X de.la Ley General
de Hacienda del
Estadode Morelos.

•• Arts. 55, 56 trace. 1,
57 Iraces. 11y 111,58
frace. ti y 59 frace. tl
de la Ley del
Registro Público de
la Propiedad y del
Comercio del
Estadode Morelos.

• Art. 74 del
Reglamento de la
Ley del Registro
Público de la
Propiedad y del
Comercio del

de nombre del mismo, ya
que se está agregando -Acta
aclaratoria~,misma que no
se contemplóen el Catálogo ••
anterior, asimismo se
requiereel justificar el porqué
se están agregando nuevos
requisitos, tales como
resolución judicial, oficio de
exhortooriginal y notificación
judicial;-Jos cuales de igual
fonná-nó se consideraron en
el' Catál99~ranterior.

.~l:.- '.,
'. I '~ - En eL presente trámite se

solicita justificar la solicitud e
incorporación del nuevo
requisitoldentificado en el
numeral3..-

)

Oficio'-.~ de
autoridad
judicial, y/o
resolución
Judicii,:lI
certificada con
solicitud de
parte.

certificada del
título a rectificar
o cancelar y/o
resolución
judicial.

3. Oficio de
exhortooriginal.

4. Notificación
judicial

reposición,y
cancelaciónde

inscripción
(115)

• ,{o

Cancelaciónde['
limitación'de la "

propiedad
(122)

(Reservade dominio,
Usufructovitalicio,

Servidumbre,
Patrimoniofamiliar)

CEMER
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Comisión Estatal
de Mejora
Regulatoria

Entidad: Comisión Estatal de Mejora Re~ulatori
Dirección: Direcci6n General
Area:
Oficio Núm. CEMER/DGf77012013

"2013. Año de Befisario Dominguez"

Estado de Morelos .
•
• Se agregó el
requisito identificado
en el numeral 3 con
base en el arto 78
frace. IV de fa Ley
General de
Hacienda del
Estado de Morelos.

y • Del contenido del
oficio
ISRyCIDG/86812013
se desprende que
este trámite fue
eliminado del
Catálogo ya que no
es un trámite interno
que no está a la
disposición del
úblico.

• Se incrementó el
requisito identificado
con el número 2, a
efecto de tener
certeza juridica
respecto de la
persona que solicita
el trámite.

• En el trámite autorizado en el
Catálogo anterior no se
consideró el requisito
identificado en el numeral 3,
se requiere justificar su
inclusión y procedencia.

.:.~

1 ,,1'
I ---1:1,,'

1. .... I
2. Identificación
oficial del la'
persona 1 qU~'"
acredite el interés'
jurldico (JFE;
Licencia "dé
conducir, Cédula
profesional)

1.
2.
3. Pagode

derechos

1. Solicitud de Atendiendo a que se está • Se.,~ agregó el
ingreso y folio ~agregando.el nuevo Iequisito requisito número 2
electT6nico seríafado en el numero 2. se " Con fundamento en
mercantil solicita justificar y los siguientes
acompal'\.ada del fundamentar su procedencia articulas:
instrumento en e incorporación a este • Arts. 18 al 32 del
que conste el acto trámite .•. Código de
a inscribir Comercio.

2. Identificación • Ley General de
oficial (IFE, Sociedades
pasaporte, o Mercantiles
cédula (dependiendo de la
profesional, en el especie de sociedad
caso de Art. 1).
particulares) • Art. 80 fracc. V de la

3. Pago de Ley General de
derechos Hacienda del

,

Acta de sesión de
consejo de

administración
(Ml)

Copia certificada de
legajo

Anotación Preventiva
de Demanda

(132)

Demanda de Amparo
(136)

CEMER
Blvd. Adolfo LópezMateos número 100 =l. Dr. GuillennoGándara 2°piso.NUEv''A
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de Mejora
Regulatoria

Entidad:
Direcci6n:
I ATea:
Oficio Núm.

Comisión Estatal de Meiora Reoulatoñ
Dirección General

CEMERlDG/770/2013

"201J, Año de Befisario Dominguez"

Estado de Morelos.
• Arts. 2 y 3 de la Ley
del Registro Público
de la Propiedad y
del Comercio del
Estado de Morelos.

• Arts. 5 y 6 del
Reglamento del
R istro Público.

• El cambio del
nombre y requisito
número 2 agregado,
se derivan del
siguiente
fundamento:

• Arts. 18 al 32 del
Código de
Comercio.

• Ley General de
Sociedades
Mercantiles
(dependiendo de la
especie de sociedad
A,t 1),

• Art. 80 fracc. V de la
Ley General de
Hacienda del
Estado de Morelos.

• Arts. 2 Y 3 de la Ley
del Registro Público
de la'. Propiedad y
del Comercio del
Estado de Morelos.

• Arts. '5, 6 Y 7 del
Reglamento del
R istro Público.
De conformidad con
el contenido del
oficio
ISRyC/DG/86812013
se eliminaron los
trámites
identificados como
M3, MB, MB, M13,-
M14, M16, M17,
M18, M19, M20,
M21, M22, M23,
M24, M25, M27,
M29, M30, M31,

•

,

• Justificar y fundamentar en •
todos estos trámites" el
porqué se está agregando un
requisito adicional que es el
identificado con el número 2.

• Establecer que las personas
flsicas o morales que se
encuentren inscritas en el
Registro Único de Personas
Acreditadas (RUPA),
quedarán exentas de cumplir
con los requisitos
establecidos en el numeral 2,

CEMER
Blvd. Adolfo LóJX'z Mateas número 100 esq, Dr, Guillermo Gándara 2° piso, N U L\ 'A
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1. Solicitud de
ingreso y folio
electrónico I
mercantil
acompar"iadade
instrumento en'
que conste éiacto
a inscribir I _

2. Identificacióf'
oficial (IFE,
pasaporte, O
cédula 1\-'(fL ,"
profesional, en el" ;
caso de
particulares)

3. Pago de¿~
derechos '.

1.
2. Identificación
oficial (IFE,
pasaporte, o
cédula
profesional. en el
caso de
particulares)

Constitución de
sociedad
(M4)

I

,

Asamblea
(M2)

Depósito de firmas
M7

Asamblea ordinaria
(M3)

Depósito de estados
financieros

1MB)
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Comisión Estatal
de Mejora
Regulatoria

Entidad: Comisión Estatal de Melora Reaulatori
Dirección: • Dirección General
Area:
Oficio Núm. CEMERlDGI770/2013

"2013. Año de Belisario Domfnguez"

,

•

M32, M3S, M36 y
M37.
Por cuanto a los
trámites
identificados como
M4, M7, M12, M1S,
M26, M28, M33 Y
M34, se les agregó
el requisito
identificado con el
numeral 2 en base a
lo siguiente;
Arts. 18 al 32 del
Código de
Comercio.

• Ley General de
Sociedades
Mercantiles
(dependiendo de la
especie de sociedad
Art. 1).

• Art 80 trace. V de la
Ley General de
Hacienda del
Estado de Morelos.

• Arts. 2 Y 3 de la Ley
del Registro Público
de la Propiedad y
del Comercio del
Estado de Morelos.

• Arts. 5, 6 Y 7 del
Reglamento del
Registro Público..,, ..,

de conformidad con lo
dispuesto por [os artIculas 61
y 63 de la Ley de Mejora •
Regulatoria para el Estado
de Morelos.

.,

Gravamen ";.'
(M21)

Fianza ••
(M20)

Cancelación de
gravamen
(M18)

Anotación de litigio de
la sociedad

(M14)

Anotación de embargo
(M13)

Asamblea de
obligacionistas

(M16)

Arrendamiento
financiero

(M1S

Cancelación de
embargo o litigio de la

sociedad
(M17)

Renuncia de cargo
(M12)

Anotación preventiva
de juicio de

amparo/procedimiento
administrativo

(M22)

Convenio modificatorio
(M19)

Canceiaci6n de
anotación preventiva

(M23)

Declaración de quiebra
M24

<EMER
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Comisión Estatal
de Mejora
Regulatoria

Entidad: Comisión Estatal de Mejora Reaulatori
Dirección: Dirección General
Afea:
Oficio Núm. CEMERlDGf77012013

"2013, Año de Belísario Dominguez"

Suspensión de pagos
(M25)

RecUficación y
reposición de
inscripciones

(M26)

'"t ,,", '''.1 .~,,

j "

, , ',jo
, '> •, '

Concurso mercantil
(M34)

Segundo aviso
preventivo
(M32)

-1'

Anotación por orden ~
judicial ~ w
(M33) \'

Cancelación de
suspensión de pagos

(M29)

Poder por persona
tfsica
(M26)

Constitución de
asociación en
participación
(M30)

Sustitución de deudor
(M27)

Primer aviso preventivo
(M31)

Prenda sin transmisión
de posesión
(M35)

Fideicomiso con
garantla
(M36)

Cancelación y/o
extinción

CEMER
Blvd. Adolfo López Mateos nUmero 100 esq, Dr. Guillermo Gándar.l 2" piso, NU l:"\ ''A
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Comisión Estatal
de Mejora
Regulatoria

Entidad; Comisión Estatal de Me"ora Regulatori
Dirección: Dirección General
Afea:
Oficio Núm. CEMERlDGf770/2013

"2013, Año de Belisario Domínguez"

• • •~¡ .¡ i ).

Constitución Q

modificación de
sociedad de

responsabilidad
limitada microlndustrial

(M5)

Transmisión de ~
acciones/a portaciones

(MB)

Matriculación de
.comercio individual

(M9)

1 _.. • ",' •.
2. Acta de
Nacimiento

3. Comprobante de
domicilio

4. Registro federal
de
Contribuyentes

5. Identificación
oficial

B.....

[

• Establecer el porqué este
trámite se está modificando,
ya que el que fue aprobado
con anterioridad se
denomina "Constitución de
Sociedad de responsabilidad
limitada microindustrial" sin
hacer referencia a la
modificación, y en caso de
realizar:'"'a modificación,
tJndament~r su procedencia.

(' ~I'i

."~'-.'-EspecificaJ el porqué se
.. modifica el nombre del
,presente trámite o si se trata
de' un'o nuevo, en .razón de

~

:9U~ an~eriormente soto.
aparece como "Transmisión
de acciónes~ sin~_que se
contemplen las aportaCiones,
en su caso fundamentar el
_porqué ,se, adiciona a este
¡trámite el de a ortaciones. '.

.' •• Justificar el increrT]ento y
modificación de los requisitos
para la realización de este
trámite, ya que anteriormente
se solicitaban 2 requisitos y
ahora aumentó a 6.

• La modificaciÓn del
nombre del trámite
se fundamenta en
los siguientes
articulas:

• Arts. 18 al 32 del
Código de
Comercio.

• Ley General de
Sociedades
Mercantiles
(dependiendo de la
especie de sociedad
Art. 1).

• Art. 80 frace. V de la
Ley General de
Hacienda del
Estado de Morelos.

• Arts. 2 Y 3 de la Ley
del Registro Público
de la Propiedad y
del Comercio del
Estado de Morelos.

• Arts. S, 6 Y 7 del
Reglamento del
Re ¡stro Público.

• Del contenido del
oficio
ISRyC/DG/B68/2013
se desprende que
.este trámite fue
eliminado del
Catálogo ya que
--ahora 10 llevará a
cabo el Registro
Unico de Garantlas
Mobiliarias.

• El incremento y la
modificación de los
requisitos se
fundamentan en los
siguientes articulas:

• Arts. 18 al 32 del
Código de
Comercio.

• Ley General de
Sociedades
Mercantiles

CEMER
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(dependiendo de la
especie de sociedad
Art, 1),

• Art 80 frace. V de la
Ley General de
Hacienda' del
Estado de Morelos.

• Arts. 2 Y 3 de la Ley
del Registro Público
de la Propiedad y
del Comercio del
Estado de Morelos.

• Arts. 5, 6 Y 7 del
Reglamento del
Registro Público.

• Art. 16 tracc. 11de la
Ley Reglamentaria
de los
Comerciantes.

• El nombre del
trámite se mcx:lific6
con fundamento en
los siguientes
artlculos:

• Arts. 18 al 32 del
Código de
Comercio.

• Ley General de
Sociedades
Mercantiles
. (depiúldiendo de la
especie de sociedad
Art. 1).

• Art 80 tracc. V de la
Ley. General de
Hacienda del
Estado de Morelos.

• Arts. 2 Y 3 de la ley
del Registro Público
de la Propiedad y
del Comercio del
Estado de Morelos.

• Arts. 5, 6 Y 7 del
Reglamento del
Ristra Público.
El requisito 2 y el
nombre del trámite
se modificó en base
a los si uientes

,"'- .'

• Justificar el cambio de •
nombre del registro de este
trámite, en el catálogo
anterior fue a robado como

CEMER
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1. Solicitud de
ingreso y folio
electrónico
mercantil

Registro y/o
modificación de

sociedad extranjera
M11

.l, ~ :.. ,
Poder por persona ,i'J; !~moral o representación •

(M10) • ¡¡,
"o',.i!I. \ "

< ,,~ - <.
< ~ •• ;í:

• , I .-¡, , :
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fundamentos:
Arts. 18 al 32 del
Código de
Comercio.

• Ley General de
Sociedades
Mercantiles
(dependiendo de la
especie de sociedad
Art. 1).

• Art. 80 tracc. V de la
Ley General de
Hacienda del
Estado de Morelos.

• Arts. 2 Y 3 de la Ley
del Registro Público
de la Propiedad y
del Comercio del
Estado de Morelos.

• Arts. 5, 6 Y 7 del
Reglamento del
R istro Público.

• . A efecto de unificar
los requisitos que se
solicitan para
realizar el trámite,
se eliminó la cartilla
militar, ya que era el
único tramite que lo
contemplaba.::- ,p

• Se incluyó el punto
número 4 toda vez
que .~'este trámite
Sólo puede
realizarlo el
propietario del
inmueble o en su
defecto alguien que
cuente con la carta
poder.

"Registro de Estatutos de
Sociedad Extranjera-, asl •
como fundamentar la
incorporación del requisito
sel"lalado en el número 2.

,

Se solicita fundamentar la
prOCedencia e inclusión del
nuevo requisito identificadó
con el número 4. '_Il.

acampanada del
instrumento en
que conste el acto
a inscribir

2. Identificación
oficial (fFE,
pasaporte, o
cédula
profesional, en el
caso de
particulares).

3. Pago de I
derechos. '.

1 .
2.
3..... t,

4. Carta -: poder
simple en caso

_, de,. ser
representante l'
legal, o. con
nombres y firmas
de otorgante,
poderdante y dos
testigos e
identificaciones
(originales para
cotejo).
Poder notarial en
caso de ser
re resentante

,
~'

Plano de división
fusión con: Estado
actual y propuesta,

para efectos de trámite
ante la Dirección

Estatal o Municipal de
Fraccionamientos,
Condominios y

Conjuntos Urbanos,
con cuadros de aéreas,
croquis de localización
orientación y pie de
plano, sellado y
rubricado.

Levantamiento
Topográfico con curvas
de nivel y referenciado

a coordenadas
geodésicas,

orientación, pie de
plano, sellado y
rubricado.
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de

• Con fundamento en
el artIculo 92 de la
Ley del Notariado
del Estado de
Morelos, la
expedición de los
documentos sOlo
podrá hacerse a las
peffiOnas que
participaron en el
acto,M. a sus
sucesores o
causahabientes.
De,~!o anterior se
desprende que el
trámite es
personalisimo, por
lo que la persona
con el derecho a la
expedicióntiene que
presentarse a las
oficinas del Archivo
General de Notarias
para solicitar el
trámite, con los
datos del
instrumento del que
pretende obtener
copia certificada o
se undo testimonio,

ser
de

deberá

legal de la
persona física o
moral,
identificación
(originales para
cotejo) del
poderdante.
En caso de
solicitud
notaria,
contener
rúbrica y
onginal H

Ü
'

Notario. .,
Acreditar .fl
interés JurldiCJl} e&
caso de no ser e\ S
propietario I j~~& .••

seedor. l~ '..-
1. Solicitud J -~~ .

preestablecida~
por ellnstibltó

2. Datos d~ ," ; la
escritura de':t< la,

I ,{1.1~
que se pretenoe-
obtener \. 'eJ"
segundo
testimonio
(numero .•._
escntUra '

"Notario) ~f
3. Identificación

oficial :(I.F.E,
céchJla ~ '"
profesional.
licencia de
éon'duCir~i r .
pasaporte) ¡.,. "

4. Poder notarial o
de designación
dederecho

5. vla judicial,
cuando no se es
parte en la
escritura

6. Pago
derechos.

"h
Expedición de

segundos testimonios
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la

,

ya que de no contar
con estos, tendrla
que realizar otro
trámite que es una
búsqueda por ano y
el cual representa
un costo.

La limitación a la
acción de los
particulares respecto
de la realización de
este trámite, deriva de
la creación del Registro
Nacional de
Testamentos (RENAT),
que se generó para que
todos los archivos de
notarlas de todas las
entidades federativas
tuvieran una sola base
de. datos única en
donde se registraran
todas las disposiciones
testamentarias
otorgadas en
República Mexicana.
El Gobierno del Estado
celebró convenio de
colaboración con el
Gobierno Federal para
laS.mplementación del
citado registro,
denvado de lo anterior
se creó.. un Consejo

~.y' Consultivo dentro del
cual . se toman los
acuerdos para poder
mejorar el uso y
manejo del registro. En
este cuerpo consultivo
por acuerdo de
asamblea se dispuso
que la consulta sobre la
existencia de
disposición
testamentaria solo
puede realizarse a
través de Notario o
Juez.

,

I

•

i

Infonne sobre
disposición

testamentaria a
Notarios y Autoridades

Judiciales
\¡I,
G, ji
"1., <1<t~~.
~<I"~
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Copias Certificadas

.,. ..
Ol'.R

1. Solicitud
preestablecida
por ellnsütuto

2. Datos de la
escritura deJ..Ja
que se pretende
obtener _e
segundo S
testimonio
(número "dEtc
escritura '1_'
Notario)

3. Jdentificaci6
oficial I.F.E
cédula
profesional,
licencia
conducir,
pasaporte) •

4. Poder notarh31o
de designacibn
de derecho vla
judicial, cf'..:~.cuando
no,se es. parte en
la'escritura It.'~\

5. Pago ':
i > dérechos l"
~ ~~--~""*-~.Si no es el titular,
deberéflanexar carta

"poder;~ simple"- con
copia 'de credencial
de elector del
poderdante,
apoderado y dos
testigos.

•

Se atendió la
observación de
mantener el término de
tres dlas hábiles para
dar contestación a las
solicitudes de este
trámite.

en su caso •

,
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BENEFICIOS

Los beneficios que se brindan con la expedición y publicación del Catálogo de Trámites y Servicios
del Instituto de Servicios Registrales y Catastnales del Estado de Morelos, principalmente es dar
certeza jurldica tanto a los usuarios como al propio personal del Instituto, ya que los primeros. en
base a dicho Catálogo saben que trámite van a realizar (denominación del trámite) y qué requisitos
deben presentar, en qué tiempo obtendrán una respuesta por parte del Insmuto. por cuanto a los
segundos de los mencionados, tendr¡,¡¡:la.cert~za:y "aRarte juridico de saber qué requisitos

I . ~~•. '.i"''t- .! ..~"'''~«''t
solicitar al ~suario y .en ~ué .tiel'J1,eó:e. a~~~ !Jn~l!fesR~estaa su t~ámite,lo d~ pauta.a la
transparencIa y erradicación de !~~:corrupcu~n,'~Unado .a que contnbuye a la innovaCión y
actualización del Instituto, que conlléVacá'l?,liifzar Jf~,frabajoeficiente y de calidad, que penmite la
satisfacción del usuario y la profesioña1izaciQri'derpemonal'del Instituto.I ". '~,.. "
Respecto del costo generado con moiiVO.d~:I~',ex~-ediCión_del presente Reglamento, el mismo se
encuentra plenamente justificado ehldzÓh (f~...~ÍJée b~."T)eficto que obtienen los usuarios es mayor
al costo que genera el cumplir con ~o~r~qU1sitosYexigi~les"P'ara la solicitud de cualquier trámite o
servicios contenidos en el Catálogd qu'; se.re.Vlsi:i .'I 'H! . ,,'

• t< ~ .

FH.OS DEDERE~HO

ÚNICO.- A continuación se present~"~1marc~ j~~~q~lsi~e de fundamento:-.'

~.

-'" ...
LEY

CONSTITUCI9NES!!!!I\ ",,' "-,. r',,"-'~., :' ".~
Constitución Pollticade los Estados Unidos Mexicanos. .
Constitución' Póllticádel Estado Libre Y'Soberano de Morelos.'

í 't:t (;< [1,1 ~ J~'re;;;s. ~ J '{[.
J \~~. ~ "4-.r' "~:.< t!: f.o/" ~t '. ,~« ~

Ley General de Sociedades Mercantiles
Ley General. de Ha~ien?adel Estado de Morelos .!. '. ' "
Ley del Registro Pubhco de la Propiedad y del ComercIo del Estado de Morelos

CÓDIGOS
Código de Comercio
Código Civil para el Estado Libre y Soberano de Morelos
Código Procesal Civil para el Estado Libre y Soberano de Morelos
Código Familiar para el Estado Libre y Soberano de Morelos
Código Procesal Familiar para el Estado Libre y Soberano de Morelos
Código Fiscal para el Estado de Morelos
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CATÁLOGO

Catálogo de Trámites y Servicios, requisitos y tiempos de respuesta del Instrtuto del
Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Morelos.

REGLAMENTO

Reglamento de la Ley del Registrq Público.~e la, ropiedad y del Comercio del Estado de
Morelos. l.' r~' . .

y Libertad", debe ser el

,'
.: !l.,
"¡,

."~ ~- .")

..-' SALVADOR
DIRECTOR

CEMER
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cep.- Uc. José Anual Gonlález Ciancí Pérez.' Diredor General de Legislación de la Consejelia Jur/dica.• Para su conodmiel'lto,
Lic." Marra Esmeralda Castal'u~n GontiiJez.- Subdirectora del PenOdico Oficial 'Tierra y Libertacl",- Mismo fin

minutario01)
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